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¿Cuáles son los derechos de las personas respecto
de las instancias de participación creadas por la Ley
20.584?

Toda persona tiene derecho a efectuar las consultas y los reclamos que estime
pertinentes, respecto de la atención de salud recibida. Asimismo, los usuarios
podrán manifestar por escrito sus sugerencias y opiniones respecto de dicha
atención.

Por medio del Ministerio de Salud, con consulta a las instancias de participación creadas por ley, se
reglamentarán los procedimientos para que los usuarios ejerzan estos derechos, y el plazo y la forma en que los
prestadores deberán responder o resolver, según el caso. Asimismo, deberá asegurar la presencia de los usuarios
en los comités de ética.


